
Hospital Clinico
MAGALLANES

PUNTA AREI{AS, 29 de Enero de 2O19

VISTOS: El D.F.L. N" 1 de 2005 que fija texto refundido,
coordinado y sistemattzado del D.L. 2763179 y de las leyes N" 18.933 y N' 18.469; D.S. N'
38, de 2005, del Ministerio de Salud, que establece el Reglamento Orgánico de los
Establecimientos Autogestionados en Red; D.S. N" 140 de 2OO4 del Ministerio de''Salud, que
aprobó el Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud del país; Res. No 1600/08 de
Contraloría General de la República; Resolución Exenta RA N" 443/L5O|2OL9 del 29 de
Enero de 2019 del Servicio de Salud Magallanes que establece el orden de Subrogación de la
Dirección del Hospital Clínico de Magallanes y,

CONSIDERAITDO: Según hoja de monitorización anual de
Gestión de Calidad, donde informa modificación de constitución del Círculo de Calidad
Centro de Responsabilidad Diálisis, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1. ACTUALÍZASE e1 Círculo de Calídad Centro de
Responsabilidad Dialisis del Hospital Clínico Magallanes "Dr. Lautaro Navarro A.", cuyos
funciones, responsabiüdades e integrantes se definen a continuación:

Al FUNCTONES pEL CÍRCITLO DE CALrpAp.

del CR.

relacionados con la calidad técnica y de servicio del CR.

la Unidad de Calidad

Motivar a equipo de trabajo del CR en el desarrollo de planes de calidad.

Participar en los procesos de autoevaluación de calidad hospitalaria.

Capacitar en calidad a equipos *rrttiOi*"iplinarios del CR.

DE SALUI)



Hospit¿t Clinico
MA6ATLANES

B} A¡IBI?O DE RESPIONSABILIDAD

DEL ENCARGADO:

) Desplegar las Políticas de Calidad insütucionales al interior de cada CR o Servicio.

D Dirigir y coordinar las actividades de mejora continua en su CR/Servicio o Unidad,
según las políticas y nonnaüvas institucionales de calidad. e'

F Evaluar el cumplirniento de metas de Calidad relacionadas con la seguridad de los
pacientes en su CR/Servicio o Unidad definidas en conjunto con la Unidad de Calidad.

) Elaborar y desarrollar los planes de mejoramiento continuo necesarios para el logro de
metas de calidad.

D Liderar actividades de calidad dentro de su CR incorporando a los integrantes del
círculo de calidad y jefaturas.

ts Apoyar las actividades de capacitación de la Unidad de Calidad.

DE LOS INTDGRANTES!

calidad institucionales.

y programas de mejora continua.

cl INTEGRAT{TES:

Encargado: D. Joselyn Aqueveque Mayorga, Enfermera

Integrantes: D. Carolina Oyarzún Palavicino, Dnfermera
D. Maüen Rivera Hernández, Enfermera
D. Daniela Sánchez Slerpe, Enfermera
D. Tabata Lillo Briceño, Enfermera
D. Alex O¡rarzún O¡rarzún, TENS
D. Claudio Andrade Torres, TENS
D. Sergio Andrade Villegas, TENS

" D. Lucio Alvarez Barría, TENS
D. Gonzalo Voisier Caballería, TENS

el desarrollo y evaluación de planes

üÉ"gÁl:üt



2. Para el desempeño de las funciones el encargado e
integrantes del Círculo de Calidad en conjunto podrán disponer de 2 horas semanales según
programa de trabajo acordado con la Jefe de la Unidad de Calidad Asistencial, no
originando mayor remuneración.

3. La presente resolución rige desde el 29 de enero de
2QI9 y se mantendrá vigente hasta nueva disposición. A contar de igual fecha se pone a
término a la Resolución Exenta N"1627 de fecha 31 de Enero de 2O18.

ANó"EsEn coMUNÍenEsE y ARcHÍvEsE.

HOSPITAL CLII{ICO DE MAGALLANES

DISTRIBUCIÓN:

Encargada de Calidad SSM
Subdirección Médica
Subdirección de RR.HH
Jefe Unidad Calidad Asistencial
Subdirección de Enfermera
Integrantes (10)
Oficina de Partes.


